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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia -GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 09 de junio de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Beneplácito por el “Día Nacional del Bombero Voluntario”

Visto:
                              La conmemoración del “Día Nacional del Bombero Voluntario” y la destacada labor que realizan en nuestra comunidad; y,

Considerando:
                               Que el 2 de junio de 1884 se constituyó el primer cuerpo de bomberos del país por iniciativa de Tomás Liberti, luego de que un grupo de vecinos se organizara de forma espontánea para sofocar un grave incendio, hito que dio origen a esta celebración nacional.
                              Que, la vocación de servicio y el altruismo definen la tarea de estos servidores públicos, cuyo sistema se sustenta mayoritariamente sobre bases voluntarias.

                              Que, el Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios cuenta hoy con más de 45.000 integrantes de los cuales cerca de 9.000 son mujeres operando en más de 900 cuarteles distribuidos a lo largo y ancho de la República Argentina.

		  Que esta fecha de profunda significación histórica fue declarada oficialmente como el "Día del Bombero Voluntario" a través de la sanción de la Ley Nacional Nº 25.425 en el año 2001.

                         Que, en el ámbito local, los primeros antecedentes se remontan a 1951, cuando los vecinos Francisco Romay, Ricardo Sommi, Alberto Greco y Juan Luzian se congregaron en las instalaciones del antiguo Centro de Comercio con la firme intención de conformar una Sociedad de Bomberos Voluntarios para Chascomús.

                         Que, recogiendo ese anhelo, el 23 de septiembre de 1960 se llevó a cabo una reunión clave en el salón de la Intendencia Municipal, donde autoridades y ciudadanos aunaron criterios para avanzar definitivamente en la creación de un cuerpo activo.
                         
                         Que este proceso culminó el 19 de noviembre de ese mismo año con la Asamblea Constituyente de la "Sociedad de Bomberos Voluntarios de Chascomús", designando como su primer presidente a Juan Luzian, respetado vecino de origen alemán fundamental en esta gesta.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO 1°: Expresar el más profundo reconocimiento y hacer llegar un cálido saludo a todos los Bomberos Voluntarios en su día, reconociendo especialmente la abnegada labor del cuerpo que presta servicio en nuestra ciudad de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: Remitir copia de la presente resolución a las autoridades del cuartel de Bomberos Voluntarios de Chascomús.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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